
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandada SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., con cargo al 
demandante JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia dividido 
entre 2  

$580.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $680.000.oo 

 
SON: La suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($680.000.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de CARMONA 
RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S., con cargo al demandante JOSÉ LUIS 
BABILONIA ROMERO, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con cargo al demandante 
JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2128a39697f0bd945c65b05a1e60512f79663a0439e712c557d2ff02a84c366

Documento generado en 10/04/2023 01:53:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGURO, con cargo al demandante 
JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA, 
con cargo al demandante JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA SOTRAGOLFO LTDA, 
con cargo a la demandante AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES, de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de CARMONA 
RODRÍGUEZ Y COMPAÑÍA S.A.S., con cargo a la demandante AGUSTINA 
GUTIÉRREZ MORALES, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con cargo a la demandante 
AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
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DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con cargo a la demandante 
AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $100.000.oo 

 
SON: La suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000.oo).   
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 
demandada SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., con cargo a la 
demandante AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia dividido 
entre 5 (fls. 1302-1306) 

$100.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia dividido 
entre 2  

$580.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $680.000.oo 

 
SON: La suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($680.000.oo).   
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la demandante 
AGUSTINA GUTIÉRREZ MORALES, con cargo a la PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Excepción Previa dividido 
entre 2 (fls. 1281-1287) 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 
SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo).   
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PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 
                                        GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADO:  SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 
                                         OTROS 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00201-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del demandante 
JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, con cargo a la PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Excepción Previa dividido 
entre 2 (fls. 1281-1287) 

$500.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $500.000.oo 

 
SON: La suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 380 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y AGUSTINA 

GUTIÉRREZ MORALES 
DEMANDADA SOCIEDAD AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 

OTROS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00201-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 
05045310500220200020100 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

       
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

053 hoy 11 DE ABRIL DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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